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CONTRATO REFERENTE A LA ADQUISICIÓN 2019 DE MEDICAMENTO FUERA DE CUADRO BÁSI,CO, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SEGURIDAD ~OCIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y 
MUNICIPIOS, ~EPRESENTADO POR EL C. EDUARDO MARTINEZ GUERRA, COORDIN~DOR DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, Y POR LA OTRA, LA EMPRESA CASA MARZAM, SOCIEDAD ANONif!'IA DE 
CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. GRACIELA GILES AVALA EN SU CARACTER 
DE APODERADA GEN~RAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 
SE LES DENOMINARA "EL ISSEMYM" Y "EL PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y DE FORMA CONJUNTA 
"LAS PARTES", CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. DE "EL ISSEMYM": 

1.1.- Es un Organismo Público Descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 45 y 47 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México; y de conformidad con el artículo 14 fracción III 
de la Ley de Seguridad Social para los Servidores 
Públicos del Estado de México y Municipios, tiene como 
objeto contribuir al mejoramiento de las condiciones 
económicas, sociales y culturales de los 
derechohabientes. 

I .2.- Que el Coordinador de Administración y Finanzas, 
fue nombrado por el H. Consejo Directivo en la Sesión 
Ordinarid número 1697 celebrada el diez de octubre de 
dos mil diecinueve, mediante el acuerdo número 
ISSEMYM/1697/013 y se encuentra plenamente 
facultado para suscribir el presente instrumento en su 
calidad de convocante, de conformidad con los artículos 
65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de 
México y Municipios, 19 fracciones XI y XII del 
Reglamento Interior del Instituto de Seguridad Social 
del Estado de México y Municipios; y función segunda 
del numeral 203F60000 del Manual General de 
Organización del Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios. 

I.3.- Que la Subdirección de Farmacia, adscrita a 
la Coordinación de Servicios de Salud de "EL 
ISSEMYM" solicitó la Adquisición 2019 de 
Medicamento Fuera de Cuadro Básico, objeto del 
presente instrumento, por lo que para efectos de este 
Contrato funge como Unidad Administrativa 
Solicitante, encargada del seguimiento y 
administración del Contrato de conformidad con la 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL presencial 
número LPN/ISSEMYM/027 /2019. 

I.4.- Que el presente Contrato fue adjudicado 
mediante el procedimiento de LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
número LPN/ISSEMYM/027 /2019 conforme a lo 

dispuesto por los artículos 78 y 129, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 13 
y 45, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México; 2 de la Ley de Seguridad Social 
para los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios; 19 fracción XI del Reglamento Interior del 
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios; 1 fracción IV, 3 fracción III, 4, 5, 23 
fracción II, 26, 29, 30 fracción 1, 32, 33, 341 35, 36, 
40, 41 y 42 de la Ley de Contratación Pública del Estado 
de México y Municipios; 1 fracción IV, 2 fracción XIV, 
56, 61, 62, 67, 68, 70, 71, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88 
y 89 de su Reglamento, que se refieren en las bases 
de la licitación en cita y demás disposiciones apl icables, 
en virtud de la cual a los diecinueve días del mes de 
noviembre del año dos mil diecinueve se emitió el 
fallo correspondiente. 

1.5.- Que cuenta con la suficiencia presupuesta! con 
número de folio 65 de fecha diecisiete de octubre de 
dos mil diecinueve, autorizada por el Coordinador de 
Servicios de Salud, correspondiente a la partida 
presupuesta!: 2531 referente a Medicinas y Productos 
Farmacéuticos. 

I.6.- Que para efectos del presente Contrato, señala 
como domici lio legal, el ubicado en Avenida Miguel 
Hidalgo Poniente, Número 600, Colonia la Merced, 
Toluca, Estado de México, Código Po$tal 50080. 

II. DE "El PROVEEDOR": 

II.1.- Que por instrumento número 60,412 de fecha 
ocho de enero del mil novecientos noventa y nueve, 
otorgada ante la fe del Licenciado Jorge Alfredo t' 
Domínguez Martínez, Notario Público número 140, con { • 
residencia en el Distrito Federal actualmente Ciudad de 
México, se constituye CASA MARZAM, SOCIEDAD t 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, inscrita en el 
Registro Públíco de Comercio del Distrito Federal, 
actualmente Ciudad de México, con el folio mercantil " 
número 244544 de fecha trece de abril de mil 1. 

novecientos noventa y nueve, así mismo por !/ 
instrumento notarial número 8,812 de fecha dieciocho 
de marzo de dos mil diez, pasado ante la fe del 
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Licenciado Alfonso Martín León Orantes, Nota río Público 
238, con residencia en el Distrito Federal actualmente 
Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal ahora 
Ciudad de México, bajo el folio mercantil 244544 de 
fecha trece de mayo de dos mil diez, se lleva acabo 
como empresa fusionaste CASA MARZAM, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
cuyo objeto social es el siguiente: compra y venta de 
medicamento al mayoreo, la representación de 
productos medicinas artículos de perfumería, 
productos misceláneos, así como la fabricación de los 
insumos como alcohol, algodón, tela adhesiva y otros, 
el empaque y distribución de los mismos, compra y 
venta de farmacias y en general la ejecución y 
celebración de cualesquiera actos y contratos 
relacionados directa e Indirectamente con los fines de 
la sociedad o semejantes a ellos y en general la 
ejecución de todos los actos, la celebración de todos los 
contratos y realización de todas las operaciones de 
naturaleza civil, industrial y cualquier otra que se 
relacione con todo o parte del objeto enunciado y todo 
lo que sirva para su buena marcha y mejoramiento, 
entre otros. 

II .2 . Que la CIUDADANA GRACIELA GILES AVALA, 
es Apoderada General de la empresa denominada 
CASA MARZAM, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, y cuenta con poder especial, según consta 
en el instrumento número 16,985 de fecha quince de 
enero de dos mil quince, pasada ante la fe del 
Licenciado Alfonso Martín León Orantes, Notario Público 
número 238 con residencia en el Distrito Federal 
actualmente Ciudad de México, dichas facultades, no 
les han sido revocadas, limitadas, transferidas, 
suspendidas ni modificadas en forma alguna, por lo que 
surten plenos efectos para la celebración y ejecución 
del presente Contrato. 

II.3 . A través de su Apoderada General declara que 
conoce las necesidades y características requeridas 
para la realización del objeto del presente instrumento 
y ha considerado todos los factores que intervienen en 
su ejecución, dispone de los elementos suficientes para 
obligarse en los términos de este Contrato y sus 
alcances, que cuenta con la capacidad jurídica, 
económica y de respuesta inmediata, con los recursos 
técnicos, financieros y económicos, necesarios; sus 
actividades comerciales o profesionales están 
relacionadas con el objeto de este Contrato, tienen la 

experiencia suficiente, la infraestructura, equipo, 
herramienta y demás necesarios para cumplir 
eficazmente este instrumento, que su personal tiene la 
experienciti y capacidad para proporcionar el objeto del 
presente Contrato. 

II.4. Que conoce plenamente los requisitos y 
condiciones propias y derivadas del procedimiento de 
LICI TACIÓN PÚBLICA NACI ONAL PRESENCI AL 
NÚMERO LPN / ISSEMYM / 027 / 2019 así como las 
obligaciones que le son exigibles desde la notificación 
del fallo por el que se le ha adjudicado este contrato. 

Il.5. Que el servicio y los bienes que del mismo 
derivan, cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas, 
en lo general y en lo especifico, y demás preceptos 
normativos que resultan aplicables al objeto materia 
del presente Instrumento. 

Il.6. Que " EL PROVEEDOR" señala como domicilio 
fiscal, el ubicado en Avenida Insurgentes, número 
1647, Piso 6, Colonia San José Insurgentes, Alcaldía 
Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03900, 
con R.F.C. CMA9901083WA. 

II.7. Toda vez que no cuenta con domicilio para olr y 
recibir notificélcioncs en el Estado de México, con 
fundamento en el artículo 25 fracción III del Condigo 
de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México, señala para tal efecto los estrados de la 
Dirección de Adquisiciones y Servicios de " EL 
ISSEMYM" ubicado en Calle Francisco Guerra número 
200, fraccionamiento Carlos Hank González, Toluca, 
Estado de México, Código Postal 50026. 

11.8 . Que cualquier cambio, que durante la vigencia del 
presente se efectúe a los instrumentos, datos y/o 
documentos que presenta y que se relacionen con el 
presente Contrato, será notificado por escrito a la 
Coordinación de Administración y Finanzas de " EL 
ISSEMYM", presentando para tales efectos el (los) 
documento (s) legalmente procedente (s) que así lo 
acredite (n) . 

III . DE "LAS PARTES": 
l!f. 
( 

I II.1 . Que reconocen la personalidad con la que se~ 
ostentan. 

III.2 . Que conocen plenamente las disposiciones que ' 
establecen la Constitución Política del Estado libre y .-

I 
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Soberano de México en su artículo 129, la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, 
así como las demás Normas Jurídicas Mexicanas que 
regulan en lo particular, la adquisición de bienes y/o 
servicios objeto del presente contrato y que 
manifiestan su voluntad para cumplirlas, renunciando 
expresamente a todo ordenamiento jurídico que se 
oponga a éstas y que se sujetan a las mismas en todas 
y cada una de sus partes para todos los efectos legales 
a que haya lugar. 

III.3. Manifiestan que en la celebración del presente 
contrato no existe dolo, lesión, error, violencia, mala fe 
o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez y por lo tanto renuncian a cualquier 
acción que la Ley pudiera otorgarles a su favor por esos 
conceptos. 

III.4. Que de acuerdo a las manifestaciones 
anteriores, "LAS PARTES" están de acuerdo en 
celebrar el presente Contrato al tenor de las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.- OBJETO: De conformidad con la 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LPN/ISSEMYM/027 /2019, conforme al 
fallo emitido el diecinueve de noviembre de dos mil 
diecinueve, "EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a 
"EL ISSEMYM", la Adquisición 2019 de 
Medicamento Fuera de Cuadro Básico, para la 
partida 3, de conformidad con las características 
técnicas y especificaciones de los bienes solicitados ; así 
como con las Normas Oficiales Mexicanas vigentes y 
aplicables a la calidad del servicio detallados en el 
ANEXO UNO (propuestas económica) y ANEXO 
UNO-A, apegándose a las bases de la Licitación en cita 
y que se mencionan como referencia para la 
elaboración de este Contrato y demás anexos del 
presente instrumento en términos de los artículos 37 
de la Ley de Contratación Pública del Estado de México 
y Municipios y 45 fracciones II y V de su Reglamento, 
en lo general y en lo especifico, y demás preceptos 
normativos que resultan aplicables. 

SEGUNDA.- LUGAR DE ENTREGA: Se efectuará en 
las farmacias de las Unidades Médicas conforme al 
ANEXO UNO-B. 

TERCERA.- PLAZO DE ENTREGA: Será a partir de los 
tres días hábiles siguientes a la notificación del fallo al 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve. 

CUARTA.- VIGENCIA DEL CONTRATO será a partir 
del veinte de noviembre de dos tnil diecinueve al treinta 
y uno de diciembre de dos mil diecinueve. 

QUINTA.- VIGENCIA DE PRECIOS: Los precios 
serán fijos hasta el total cumplimiento del contrato. 

SEXTA.- GARANTÍA DE LOS BIENES: "EL 
PROVEEDOR", deberá garantizar los bienes durante la 
vigencia del presente Contrato. La entrega de bienes se 
hará bajo la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", 
quien deberá garantizar, en todo momento, su adecuado 
empaque, transportación y conservación. 

SÉPTIMA.- CADUCIDAD: Los medicamentos que "EL 
PROVEEDOR" suministre, tendrán un periodo mfnlmo 
de 12 meses de caducidad a partir de la fecha de 
entrega y será responsabilidad de "EL PROVEEDOR" 
el canjear a "EL ISSEMYM" los medicamentos que no 
cuenten con la caducidad solicitada. 

OCTAVA.- FORMA DE PAGO: "EL ISSEMYM" se 
obliga a pagar a "EL PROVEEDOR" por el objeto del 
presente Contrato conforme al fallo emitido el 
diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, con los 
precios unitarios establecidos en su propuesta 
económica y al presupuesto autorizado en moneda 
nacional, para la partida 3 UN IMPORTE TOTAL DE 
$900,000.00 (NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100, 
MONEDA NACIONAL) MONTO TASA 0% DEI.V.A., 
con fundamento en el artículo 2-A, fracción I, 
inciso b, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, dentro de los 45 días hábiles posteriores a 
la fecha de ingreso de la factura y demás 
documentación debidamente soportada, requisitada, 
completa y correcta al Departamento de Control de 
Pagos de "EL ISSEMYM", a través de transferencia 
electrónica bancaria a la cuenta de "EL PROVEEDOR". 
No aplicará el pago de anticipos ni el 
reconocimiento de intereses. 

!) . 
f 

NOVENA.- PAGO INDEBIDO: "EL PROVEEDOR" se 
obliga a realizar el reintegro de las cantidades qu. e en ~ 
su caso, llegara a recibir en exceso por la adjudicación 
de los bienes, dentro de los cinco días hábiles a partir "' 
de que "EL PROVEEDOR" tenga conocimiento de las 
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mismas, con fundamento en el Articulo 120 fracción 
VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Pública 
del Estado de México y Municipios. 

DÉCIMA.- FACTURACIÓN: 

I . Las facturas de los bienes suminfstrados, se 
presentarán en original y tres copias, con los requisitos 
fiscales vigentes. 

II . Las facturas deberán consignar: número de 
Contrato, la descripción de los bienes sum111istrados, 
clave, unidad de medida, cantidad, marca, los precios 
unitarios y totales de cada concepto, el desglose del 
!.V.A. y de los descuentos adicionales ofrecidos por "EL 
PROVEEDOR", así como el importe total con número 
y letra; debiendo contar con la fecha, nombre y firma 
del servidor público responsable de la recepción de los 
bienes (el Administrador y Director de la Unidad Médica 
o el personal que este designe por escrito), así como 
con el sello de la Unidad Médico Administrativa 
correspondiente y la partida presupuesta! que será 
afectada, debiendo adjuntar a cada factura la nota de 
crédito correspondiente a la aportación del 2% más 
LV.A. (16% ), para el Fondo para la Investigación 
Científica y el Desarrollo Tecnológico del Estado de 
México (FICYDTEM). 

III. Las facturas deberán emitirse a nombre del 
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios, con domicilio fiscal en avenida Miguel 
Hidalgo Poniente número 600, colonia La Merced, 
Toluca de Lerdo, Estado de México, C. P. 50080, RFC 
ISS690901-DMO, y serán entregadas en un plazo no 
mayor a 6 dias hábiles siguientes a la entrega total de 
los bienes de forma directa a la Unidad Médico 
Administrativa usuaria, para su trámite de pago ante el 
Departamento de Control de Pagos de "EL ISSEMYM". 
En el entendido de que deberá atenderse lo relacionado 
con la facturación electrónica, en los términos y plazos 
establecidos en el Código Fiscal de la Federación y en 
Resolución Miscelánea vigentes, así como cumplir con 
los requisitos fiscales establecidos en el referido código. 

IV. Las facturas para su trámite de pago, no deberán 
tener una antigüedad mayor a 6 días hábiles, entre la 
fecha de su expedición y la fecha del sello de recepción 
del bien o servicio emitido por la Unidad Médico 
Administrativa de " EL ISSEMYM", así como una 
antigüedad no mayor a 40 días naturales entre la fecha 

de su expedición y la fecha del sello de recepción del 
Departamento de Control de Pagos de " EL ISSEMYM" . 

V. La factura tendrá que ser validada por el Jefe de 
Farmacia de la Unidad Médica, las facturas deberán ser 
validadas mediante sello del servidor público 
responsable de la recepción de los bienes. La factura 
validada se enviará junto con los archivos xlm y pdf a 
la Subdirección de Farmacia en un plazo no mayor a 
tres días hábiles siguientes de la recepción de la 
factura, para su trámite de pago ante el Departamento 
de Control de Pago de " EL ISSEMYM" . 

" EL PROVEEDOR" tendrá que enviar a la Subdirección 
de Farmacia el formato ANEXO UNO-e, posterior a la 
entrega del medicamento, esto con la finalidad de 
realizar el pago de manera oportuna. 

DÉCIMA PRIMERA.- APORTACIONES: "EL 
PROVEEDOR", aportará el dos por ciento (2%) del 
valor total del contrato antes de LV.A. al Fondo para la 
Investigación Científica y el Desarrollo Tecnológico del 
Estado de México (FICYDTEM), recursos que se 
destinarán para el apoyo a la capacitación, 
investigación y educación continua del personal de " EL 
I SSEMYM"; dicha aportación deberá realizarse 
mediante la aplicación del porcentaje del dos por ciento 
(2%) más LV.A. (16%) en una nota de crédito a la 
factura correspondiente; " EL PROVEEDOR" no podrá 
otorgar becas a cursos nacionales o internacionales ni 
otros apoyos directamente al personal de "EL 
ISSEMYM". 

DÉCIMA SEGUNDA. - CONDICIONES GENERALES. 
" EL PROVE EDOR" SE OBLIGA: 

I . DEL SURTIMIENTO . 

I .1 . "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar el 
medicamento únicamente en las Unidades Médicas de 
" EL I SSEMYM" relacionadas en el ANEXO UNO-B; 
debiendo dispensar el medicamento de acuerdo a las 
características y necesidades detalladas en el ANEXO 
UNO ( propuesta económica), 

1 

j 
¡, 
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I.2 . El medicamento señalado en el ANEXO UNO 
( p ropuesta económica) será el único entregado e~ 
las Unidades Médicas del ANEXO UNO-B. 

' 
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1.3. Que los medicamentos que "EL PROVEEDOR." 
suministre, tendrán un periodo mínimo de 12 meses de 
caducidad a partir de la fecha de entrega y será 
responsabilidad de " EL PROVEEDOR" el canjear a "EL 
ISSEMVM" los medicamentos que no cuenten con la 
caducidad solicitada. 

II. DEL CONTROL ADMINISTRATIVO PARA 
MEDICAMENTOS 

II.1. El jefe y/o responsable de Farmacia Interna de 
las Unidades Médicas del ANEXO-UNO-B deberá 
validar la entrada del medicamento en la Unidad 
Médica. 

II.2. Una vez que sea validada la información por el 
responsable de Farmacia Interna de las Unidades 
Médicas del ANEXO-UN0-8, " EL PROVEEDOR" 
procederá a realizar la facturación y acudirá a 
entregar el documento para su trámite de pago a la 
Subdirección de Farmacia. 

II.3. "El PROVEEDOR" deberá entregar las facturas 
correspondientes debidamente requisitadas, y la 
información soporte de forma correcta, en caso 
contrario se devolverán y no se dará trámite hasta que 
estas sean correctas. 

III. DE LA CONFIDENCIALIDAD. 

III.1. " EL PROVEEDOR" acepta que la información y 
documentación que le sea proporcionada por "EL 
ISSEMYM" o la que sea procesada por "El 
PROVEEDOR" en relación al objeto del presente 
Contrato, es propiedad de "El ISSEMYM" y por lo 
tanto "El PROVEEDOR" se obliga a mantener la 
confidencialidad de la misma, en su defecto será 
responsable de los daños y perjuicios que se causen a 
"EL ISSEMYM" por el incumplimiento de lo pactado en 
esta cláusula. 

III.2. Los datos, información y resultados que sean 
revelados entre " El PROVEEDOR" y "El ISSEMYM" 
o a los que tenga acceso, serán propiedad de la parte 
que lo reveló y constituyen un secreto comercial e 
industria!, de éste en términos del Título Tercero, 
Capítulo Único, de la Ley de la Propiedad Industrial, y 
por lo tanto quedan sujetos a lo establecido por los 
artículos 82, 83, 85, y 86 de dicho ordenamiento legal, 
por lo que " El PROVEEDOR" no podrá divulgarlo sin 
la autoriwción expresa y por escrito de " El 

ISSEMVM", aceptando desde este momento que la 
violación o incumplimiento de lo dispuesto en la 
presente cláusula podrá encuadrarse dentro de los 
supuestos contemplados dentro de las fracciones III, 
IV y V del artículo 223 de la citada Ley de la Propiedad 
Industrial, y de las leyes civiles y penales 
correspondientes. 

"El PROVEEDOR" deberá suscribir de manera 
simultánea el "Acuerdo de Confidencialidad y 
Tratamiento de Datos Personales" y el presente 
Contrato. 

DÉCIMA TERCERA.- CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO: 

I. "El PROVEEDOR" deberá cumpli r, cada una de las 
obligaciones que, a su cargo, se describan en el 
presente Contrato y conforme a las condiciones 
pactadas. 

II. Con la finalidad de llevar a cabo el seguimiento al 
cumplimiento del contrato, el administrador de cada 
Unidad Médica deberá informar dentro de los primeros 
5 días hábiles de cada mes a la Subd irección de 
Suministro de Bienes el cumplimiento o incumplimiento 
según corresponda, de cada una de las obligaciones 
establecidas en el presente Contrato; con base en el 
reporte que le sea informado por el Jefe de Farmacia al 
interior de cada una de las unidades médicas. Así 
mismo, el titular de la unidad administrativa solicitante 
deberá informar, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores al finalizar el contrato, el total 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL 
PROVEEDOR". Plazos establecidos de acuerdo al 
numeral 8.3.2. de las bases de la Licitación Pública 
Nacional Presencial Número LPN/ISSEMYM/027 /2019. 

DÉCIMA CUARTA.- CONDICIONES DEL 
CONTRATO: El Contrato se elabora en términos de las 
disposiciones legales aplicables en la materia, en las ,_,, 
bases de la licitación en cita, e inclusive comprenderá '¡· · ' 
aquellas condiciones aceptadas, expresa o tácitamente 
por " EL PROVEEDOR", siempre y cuando no ~ 
contravenga a la Ley de Contratación Pública del 
Estado de México y Municipios y su Reglamento. -

DÉCIMA QUINTA.- SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN _., 
DE DERECHOS: Con fundamento en el Artículo 66 
de la Ley de Contratación Pública del Estado de ~ 
México y Municipios y los Artículos 123 y 124 de 
su Reglamento. • 

~~-=:r-:1 _· de16 1 
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I. " EL PROVEEDOR" no podrá encomendar a un 
tercero el suministro del bien que ampare el presente 
Contrato. En este sentido, cuando "El PROVEEDOR" 
por causas plenamente justificadas solicite la 
subcontratación, deberá comunicarlo previamente por 
escrito a " EL ISSEMVM", a efecto de que presente 
dicha solicitud ante el Comité de Adquisiciones y 
Servicios, el que dictaminará la aceptación o rechazo 
de la propuesta. 

II. " El PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna 
circunstancia, ceder a terceras personas los derechos 
derivados del contrato, con excepción de los derechos 
de cobro. 

DÉCIMA SEXTA.- MOTIVOS DE CANCELACIÓN O 
SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: 

I. El contrato podrá cancelarse conforme lo dispuesto 
en el artículo 68 de la Ley de Contratación Pública del 
Estado de México y Municipios, sin ninguna 
responsabilidad para "EL ISSEMYM". 

En el caso de aplicación de este supuesto "EL 
ISSEMYM", invariablemente dará aviso por escrito a 
"EL PROVEEDOR" con 15 dlas hábiles de anticipación 
a la fecha de cancelación, señalando específicamente 
la causa que da origen a la decisión de cancelar, 
cumpliéndose con todas las formalidades y 
requerimientos que la normatividad aplicable exige. 

II. Si " EL PROVEEDOR" no se presenta a firmar el 
presente Contrato en el plazo establecido o en la fec~a 
que se le dé aviso o no presente la documenta~lon 
requerida para la suscripción de este Contrato. En este 
supuesto, se podrá adjudicar el Contrato a el oferente 
que haya presentado la propuesta económica solvente 
más cercana a la ganadora y así sucesivamente; en 
todo caso, la diferencia de precio no deberá ser 
superior al 10%, respecto de la propuesta ganadora, 
conforme lo dispuesto en el artículo 122 del 
Reglamento de la Ley de Contratación Pública del 
Estado de México y Municipios. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN DE CONTRATO: 

"EL ISSEMVM", a través de la Coordinación de 
Administración y Finanzas, podrá operar la rescisión 
administrativa del contrato, sin responsabilidad para 
"EL ISSEMYM", cuando " EL PROVEEDOR" incumpla 
con cualquiera de las condiciones pactadas en el 
presente Contrato. 

" EL I SSEMYM" está facultado para rescindir en forma 
administrativa, otorgando garantía de previa audiencia 
a " EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

I. Si " EL PROVEEDOR" una vez suscrito el Contrato 
omite entregar la garantía de cumplimiento del 
contrato en la fecha, los términos y bajo las condiciones 
señaladas. 

II. SI se detecta que "EL PROVEEDOR" para ganar e_I 
contrato o durante la vigencia del mismo, presento 
información que no sea fidedigna o que muestre 
alteraciones evidentes y confirmadas. 

III . En el caso de que la aplicación de las penas 
convencionales rebase el 10% del importe máximo del 
Contrato. 

IV. Que se tenga conocimiento que "EL PROVEEDOR" 
subcontrató el suministro de los bienes, sin tener 
autorización de " EL ISSEMVM". 

V Cuando " EL PROVEEDOR" de los bienes, deje de 
r~alizar la entrega por causas imputables a él por más 
de 15 días naturales. 

VI. Cuando " EL PROVEEDOR" suministre bienes 
diferentes a los adjudicados. 

VII. En general, por cualquier otra causa imputable a 
"EL PROVEEDOR", que afecte el suministro de los 
bienes. 

DÉCIMA OCTAVA.- CASOS DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO: Con fundamento en ~ 
el Artículo 72 de la Ley de Contratación Pública · 
del Estado de México y Municipios. 

"EL ISSEMVM" dará por .~nticipado la ~erminación del 
Contrato, sin responsab1l1dad para ninguna de las 
partes, dando aviso por escrito a "EL. PROVEEDOR" 
con 10 días hábiles de anticipacion a la fecha 
programada, señalando específicamente la :ausa que tf . 
da origen a la decisión, pudiendo ser cualquiera de los f 
siguientes supuestos: 

I. Se podrá dar por terminado el presente Contra~o 
cuando ocurran razones de interés general. ,. 

~ ( 
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II. Se tenga o existan causas justificadas que extingan 
la necesidad de requerir los bienes, motivo del presente 
Contrato. 

III. Se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones, se ocasionaría un 
daño o perjuicio a " El ISSEMYM". 

IV. En cualquiera de los casos previstos por la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios 
y su Reglamento. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LAS GARANTÍAS. 

I.- DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

I.1. Con fundamento en el Ar tículo 76 fracdón III 
de la Ley de Contratació n Pública del Estado de 
México y Municipios y los Artículos 128 fracción 
11, 129 y 130 fracción III de su Reglamento, 
deberá entregarla " EL PROVEEDOR", en la Dirección 
de Adquisiciones y Servicios de " EL ISSEMYM", sito 
en calle Francisco Guerra número 200, 
Fraccionamiento Profesor Carlos Hank González, C. P. 
50026, Toluca de Lerdo, Estado de México dentro del 
plazo de diez días hábiles siguientes a la suscripción del 
presente contrato. 

I .2. El importe de la garantía deberá calcularse en 
moneda nacional y se constituirá por el 10% del 
importe total del contrato antes de l. V.A. 

I.3. Se otorgará a través de cheque certificado, cheque 
de caja o fianza, expedidos a favor del Gobierno del 
Estado de México y/o Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios. Si se otorga mediante 
fianza, se deberá observar lo indicado en los ANEXOS 
DOS (documento de inclusión) y DOS-BIS 
(afianzadoras autorizadas para la administración de 
fianzas), que se adjuntan al presente Contrato como si 
se insertase a la letra y deberá estar vigente hasta el 
total cumplimiento de las obligaciones pactadas a cargo 
de " EL PROVEEDOR". 

I .4. La garantía se devolverá a " EL PROVEEDOR" 
previa solicitud, en un plazo de 25 días hábiles, contados 
a partir de la fecha en que se acredite que ha cumplido 
con todas sus obligaciones contractuales, en la 
Dirección de Adquisiciones y Servicios, sito en calle 
Francisco Guerra número 200, fraccionamiento Carlos 

Hank González, Código Postal 50026, Toluca, Estado de 
México, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, en días 
hábiles. 

I .S. " EL PROVEEDOR" de no cumplir con las 
obligaciones garantizadas a través de la fianza, " El 
I SSEMYM" realizará lo conducente en términos del 
artículo 135 del Reglamento de la Ley de Contratación 
Pública del Estado de México y Municipíos. 

VIGÉSIMA.- PENAS CONVENCIONALES Y 
SANCIONES: Con fundamento en el Artículo 120 
fracción VII del Reglamento de la Ley de 
Cont ratación Pú blica d el Estado de México y 
Municipios. 

Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento 
del Contrato, " EL ISSEMYM" aplícará penas 
convencionales de acuerdo con los criterios que se 
mencionan a continuación: 

I . PENAS CONVENCIONALES. 

I .1. En caso de incumplimiento en el periodo de 
entrega de la información para la validación de las 
facturas en la Unidad Médica de acuerdo con la 
Cláusula Décima Facturación, numeral V, será 
acreedor a una pena convencional equivalente al 2% 
(dos por ciento) sobre el valor total de la factura por 
unidad médica por cada día de atraso. 

I .2. En caso de Incumplimiento en el período de 
entrega del medicamento " EL PROVEEDOR" se hará 
acreedor a una pena convencional del 2% (dos por 
ciento) por cada día de atraso sobre el va lor total del 
medicamento no entregado. 

II. DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO i 
SANCIONADOR. 

Una vez desahogado el proceso administrativo 
sancionador derivado de las penas y sanciones, los 
importes determinados podrán ser liquidados 
directamente por " EL PROVEEDOR" a través de las 
cuentas oficiales de " EL ISSEMYM", en un plazo no /I'} • 
mayor a 15 días hábiles, o en su caso, le serán f 
deducidos de los pagos que tenga a su favor, 
únicamente sobre el presente procedlmlent~ 
adquisitivo y el contrato respectivo, aunado a que las 
cantidades referentes se encuentran disponibles en la , ~ 
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Tesorerla de " EL ISSEMYM". Para tal efecto, el 
Departamento de Control de Pagos previamente 
verificará dicha circunstancia, y " EL PROVEEDOR" se 
obliga a entregar a dicho departamento en un plazo no 
mayor a 5 días habiles posteriores a la notificación de 
la resolución del procedimiento administrativo 
sancionador que corresponda, una nota de crédito que 
soporte los importes determinados. En caso de no 
existir saldos favorables de "EL PROVEEDOR" y/o 
exista saldo insuficiente o no obren facturas pendientes 
de pago en la Tesorería de "EL ISSEMYM" los 
importes respectivos deberán cubrirse en las cuentas 
bancarias de "EL ISSEMYM" en los tiempos y formas 
establecidos. 

111. SANCIONES A "EL PROVEEDOR". 

llI.1. SI "EL PROVEEDOR" infringe las disposiciones 
contenidas en el presente Contrato, en la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios 
y su Reglamento, independientemente de las penas 
convencionales de los puntos anteriores, será 
sancionado con una multa equivalente a la cantidad de 
trescientas a tres mil veces el valor djarjo de la 
unidad de medida y actualización vigente, en la 
fecha de la infracción. Lo anterior, sin perjuicio de las 
sanciones a las que haya lugar en materia penal por la 
denuncia de hechos ilícitos. 

111.2. Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del 
Contrato, cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con las 
obligaciones y condiciones establecidas y acordadas en 
el Contrato, sin mediar justificación o en el caso de 
rescisión de éste, independientemente de las sanciones 
a las que se haga acreedor. 

111.3. Adicionalmente, se podrá proceder a su 
suspensión como proveedor del Catálogo de 
Proveedores y Prestadores de Servicios de la 
Administración Pública Estatal y como proveedor de 
"EL ISSEMYM", con la inclusión en el "Boletín de 
empresas contratistas y/o proveedores objetados en el 
Estado de México y otras Entidades", que emite la 
Secretaría de la Contraloría, de conformidad al artículo 
74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de 
México y Municipios. 

La aplicación de las penas convencionales y sanciones, 
se re<:1lizará en términos del Procedimiento 

Administrativo dispuesto por el Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

" EL ISSEMVM" podrá no aplicilr las sanciones o penas 
convencionales establecidas, en los casos no 
imputables a " EL PROVEEDOR" por ser ocasionados 
por causas de fuerza mayor o fenómenos naturales 
ímpredecibles y que estén debidamente justificados. 

Independientemente de la aplicación de las sanciones 
y las penas convencionales indicadas, "EL ISSEMYM" 
podrá exigir el cumplimiento del Contrato. 

VIGÉSIMA 
GENERALES: 

PRIMERA.- DISPOSICIONES 

I. SOBRE LOS BIENES. 

I .1 . La adquisición de los bienes, objeto del presente 
Contrato, será de uso exclusivo para los 
derechohabientes de "EL ISSEMVM". 

I.2. La entrega de los bienes se hará bajo la 
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", debiéndolos 
entregar satisfactoriamente en el lugar designado en el 
presente Contrato. 

I.3. " EL PROVEEDOR" será responsable de todos los 
gastos de aseguramiento, carga, flete y descarga de 
los bienes; y de cualquier gravamen fiscal que se 
origine sobre los mismos, hasta el momento de su 
entrega satisfactoria . Asi como de cualquier violación 
de patentes, marcas, derechos de autor o registros que 
se origine con motivo de los bienes adjudicados. 

II. DE LAS INSPECCIONES Y PRUEBAS. 

II.1. "El ISSEMYM", a través de la Coordinación de i 
Servicios de Salud por medio de la Subdirección 
de Farmacia, deberá inspeccionar los bienes 
adjudicados, a fin de verificar la calidad de los mismos 
y el cumplimíento del presente Contrato. 

II.2. "EL ISSEMYM", a través de Coordinación de 
Servicios de Salud y/o Subdirección de Farmacia, 
deberá, tomando en cuenta los plazos establecidos t1. 
dentro del presente Contrato, comprobar las ( 
característ icas consignadas en los bienes adjudicados; 
por conducto de las instituciones públicas que por I~ 
naturaleza de sus funciones e infraestructura le 
permitan realizarla. , ' 

l 
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II.3. Las inspecciones o pruebas deberán realizarse en 
las instalaciones de "EL PROVEEDOR" de los bienes o 
en el lugar de entrega de los bienes adjudicados. 

11.4. Cuando "EL PROVEEDOR" haya sido 
inspeccionado y los bienes no se ajusten a las 
especificaciones solicitadas, "El ISSEMYM", a través 
de la Coordinación de Servicios de Salud por medio de 
la Subdirección de Farmacia, deberá rechazarlos y, en 
su caso, "EL PROVEEDOR" deberá, sin cargo para "EL 
ISSEMYM", incorporarles las modificaciones 
necesarias para cumplir con dichas especificaciones. 

II.S. Cuando sea necesaria la realización de pruebas 
para l¿i determinación de ciertas características de los 
bienes requeridos, el costo correrá a cargo de "EL 
PROVEEDOR". 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONTROVERSIAS, 
INSTANCIAS, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: 
I. La interpretación y cumplimiento del presente 
Contrato, se resolverá en forma administrativa, con 

apego a la Ley de Contratación Pública del Estado de 
México y Municipios, su Reglamento, así como anexos 
y documentos que conforman el procedimiento de 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LPN/ISSEMYM/027 /2019 y demás 
disposiciones lega les aplicables. 

II. Para la interpretación y cumplimiento de lo no 
previsto en este Contrato y en caso de controversia, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley de Contratación 
Pública del Estado de México y Municipios y su 
Reglamento, así como por el Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México y demás 
disposiciones que resulten aplicables, "LAS PARTES" 
se sujetarán a la jurisdicción y competencia del 
Tr1bunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México; renunciando, expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles por razón de su domicilio o 
vecindad, presente y futuro. 

LEÍDO POR "LAS PARTES" EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADOS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, 
LO FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE PARA SU DEBIDA CONSTANCIA, EN LA CIUDAD DE TOLUCA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIE UEVE. 

POR "EL ISSEMYM" 

TESTIGO POR "EL ISSEMYM" 
UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE 

JOSÉ M-;¡ÍA ANTON~ HERNÁNDEZ PARRODI 
/ SUBDIRECTOR DE FARMACIA 
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11 ANEXO UNO 11 

(CONSTA DE UNA FOJA IMPRESA POR UN SOLO LADO) 
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11 ANEXO UNO - PROPUESTA ECONÓMICA JI 

No. 

3 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL 
ESTA.DO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

ESPECIFICACION 
UNIDAD 

CLAVE ESDE LOS DE CANTIDAD 
ISSEMYM BIENES O 

MEDIDA SERVICIOS 

MIGLUSTAT 
25311FC00107 100MG ENVASE 6 

CAPSULAS 

NUMERO DE PARTIDAS COTIZADAS: 1. 

MARCA TIPO DE 
DEL PRESENTACION 

MEDICAMEN DEL 
TO MEDICAMENTO 

OFERTADO OFERTADO 

ZAVESCA 84 CAPSULAS 

IMPORTE TOTAL CON LETRA: NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N. 

Toluca, Estado de México, a 11 de noviembre del 2019. 

NOMBRE DEL NUMERO DE 
LABORATORIO REGISTRO 

PAIS DE PRECIO IMPORTE TOTAL 
FABRICANTE SANITARIO 

ORIGEN UNITARIO 

ALMAC PHARMA 
SERVICES LIMITED 

103300404C0011 
REINO $ 150,000.00 $ 900,000.00 11 JANSSEN-CllAG UNIDO 

S.A. DE CV 

IMPORTE TOTAL !.V.A. INCLUIDO $ 900,000.00 

El precio de los bienes ofertados se encuentra exento del.VA en términos del Artículo 2-A fracción 1 inciso B de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

HOJA 1 DE 2 
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ANEXO UNO-A 

l . Escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el cual " EL PROVEEDOR" manifieste lo siguiente: 

1.1. Que los envases primarios y secundarios de los medicamentos adjudicados se identificaran de acuerdo 
con lo establecido en la Ley General de Salud, Reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas aplicables, 

conforme a los marbetes autorizados por la COFEPRIS. 
1.2. Que los medicamentos requeridos en el ANEXO-UNO {propuesta económica) no se presentarán en 

estado dudoso de conservación o que el sello de garantía no haya sido violado, así como encontrarse libre 
de defectos críticos y defectos mayores. 

1 .3. Que los medicamentos no se encuentren amonestados o boletinados (notificaciones, registro de uso y/o 

comercialización en el territorio nacional, Recall , Safety Alerts, Warnings) por alguna autoridad sanitaria 

o institución pública de salud : COFEPRIS, FDA, EMA, IMSS, ISSSTE, ISSEMYM u organismos regulatorios 
del país de origen y de comercialización. 

1.4. Se obliga a garantizar que durante el traslado, el producto se conservará en condiciones óptimas de 

empaque y embalaje durante el transporte y almacenaje, que la calidad de los medicamentos se 
mantendrá durante el periodo de la garantía y asegura el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-072-SSAl-2012 "Etiquetado de medicamentos y de remedios herbolarios", incluidos los 

medicamentos que requieran condiciones especiales de refrigeración, los cuales no presentarán alteración 
en sus condiciones y propiedades, verificando por medio de un indicador que visualmente señale la 

temperatura de conservación, establecida en los marbetes autorizados por la COFEPRIS. 

2 . Presentar copia simple del registro sanitario expedido por la Secretaria de Salud el cual señale que es otorgado al 
laboratorio propuesto, en caso de estar vencido dicho documento tendrá que presentar la solicitud de prórroga 
con sello de la COFEPRIS, en caso de que dentro de la propuesta se presente un reg istro sanitario, que no cubra 

la totalidad del periodo que abarca el suministro, se deberá remitir copia a la Subdirección de Farmacia la 
autorización de la renovación de dicho registro emitida por Secretaria de Salud, donde se identifique tanto la 

descripción completa de la fórmula de cada uno de los medicamentos requeridos en el ANEXO-UNO{propuesta 

económica) , como laboratorio fabricante además deberá contener la firma autógrafa del representante legal del 

oferente, con la finalidad de verificar su apego a la descripción del ANEXO-UNO{propuesta económica). 

3. Presentar el marbete autorizado por COFEPRIS para su comercialización del medicamento, así mismo deberá 

entregar un ejemplar de manera electrónica a la Subdirección de Farmacia, a los 5 días posteriores a la notificación 

del fallo . 

4. Para el caso de ofertar medicamentos con patente vigente, deberá presentar para can¡:¡ uno de los productos, el 

documento que los acredite como innovadores en cuanto a la descripción, presentación, forma farmacéutica del 
medicamento, para lo cual se considerará válido presentar cualquiera de los documentos siguientes: 

4.1 
4.2 
4.3 

Gaceta actualizada publicada por el IMPI. 
Documento expedido a cada laboratorio por el IMPI. 
Notificación otorgada por la SSA a cada laboratorio, en que se reconoce como titular de la patente. 

5 . Para el caso de ofertar medicamentos de fabricante único deberá presenta r escrito bajo protesta de decir 

verdad, mediante el cual el representante legal del fabricante, se acredite como el laboratorio fabricante único ~ 

del medicamento que corresponda al princiDjo actjvo. presentación y forma farmacéutica del medicamento 

solicitado en el ANEXO UNO {propuesta económica). 
.r t 

6. En caso que " EL PROVEEDOR" sea fabricante de los medicamentos requeridos en el ANEXO-UNO {propuesta 

"· ' 
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econó m ica ), deberá presentar una carta original firmada por el representante de ventas a gobierno, director 

general de la empresa o representante legal, en donde manifieste su apoyo a " EL PROVEEDOR" para el suficiente 

abastecimiento de los medicamentos ofertados, así mismo que la fabricación de los medicamentos cumple con las 

Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

7. En caso de ser distribuidor de los medicamentos requeridos en el ANEXO- UNO{ prop uesta eco nómica), deberá 

presentar carta original del laboratorio fabricante, en la que dicho laboratorio manifieste bajo protesta de decir 

verdad que cuenta con la capacidad de suministro y distribución de medicamentos firmada por el responsable de 

ventas a gobierno, director general de la empresa o representante legal, en donde manifieste su apoyo a " EL 

PROVEEDOR" para el suficiente abastecimiento de los medicamentos y haciendo referencia al número del evento 

para el cual solicita su apoyo, así mismo que la fabricación de los medicamentos cumple con las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables, detallado para cada uno de los medicamentos: 

Descripción del Unidad de 
Presentación 
( l:anlidad de 

principio activo, medida de 
tabletas, Laboratorio 

forma referencia Marca 
farmacéutica y (envase, caja 

grageas, fabricante 

concentración etc.) frascos, 
ámoulas etc.) 

7.1 Protesta de decir verdad mediante la cual " EL PROVEEDOR" manifieste que los medicamentos que 

distribuirá cuentan con certificado de Buenas Prácticas de Manufactura, emitida por la entidad regulatoria 
nacional (COFEPRIS), o del organismo regulatorio del país de origen. 

7.2 Protesta de decir verdad mediante la cual " EL PROVEEDOR" se compromete a presentar certificado 

original de pruebas analíticas del lote del producto a entregar, tanto del P;:i ís de origen, como nacional, 
en el cual se ídentifiquen los parámetros analíticos empleados (BP, FEUM, USP). 

7 .3 " EL PROVEEDOR" deberá presentar para los medicamentos de refrigeración su certificación anual de los 

frigoriflcos o cámara y pre cámara de frío que se encuentran en su almacén, así como del trasporte 

utilizado para el traslado de medicamento de red fría para las Unidades Médicas de "EL ISSEMVM", copia 
controlada del procedimiento autorizado por el responsable sanitario para el manejo de medicamentos de 

red fría y alto riesgo para conocimiento, los cuales deberá otorgar un ejemplar en electrónico para el 

seguimiento de la Subdirección de Farmacia. 
7 .4 " EL PROVEEDOR" deberá proporcionar copia controlada del plan de contingencia para los insumos de 

salud que requieren refrigeración y el formato de simulacro (tipo check list). 
7 .5 " EL PROVEEDOR" deberá proporcíonar copia controlada de la brigada de capacitación del manejo de 

almacenamiento y transporte de los medicamentos de alto riesgo y de red fría. 

I'!· I 

g 
_____....;~~ ... - 1 2 de ~1 
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ANEXO UNO-B 

UNIDAD NIVEL 
RESPONSABLE 

No. CLAVE DIRECCIÓN TELÉFONO ADMINISTRATIVO/ 
MEDICA AUTORIZADO 

HORARIO 

CENTRO Paseo Tollocan Av. Baja Velocidad 284, 

MÉDICO Km 57,5 Carretera. Méx / Toluca, San TEL 01722-2756300/ Hortensia Garduño 
1 39101 ISSEMYM Jerónimo Chicahualco, C.P. 52140 2756334/2726301/ 4 Guadarrama 

TOLUCA Municipio de Metepec, Estado de 2756317. de 9:00 a 18:00 Hrs. 
México. 

CENTRO Av. del Trabajo S/N, esq. con Av. TEL. 0155- Lic. Vladimir González 

2 39102 
MÉDICO Revolución, Col. el Carmen, C. P. 

58369910/ 4 Bureos 
ECATEPEC, 55000. Municipio de Ecatepec, Estado 58369911 de 9 :00 a 18:00 Hrs. 
ISSEMYM de México. 

HOSPITAL Alfredo del Mazo, esq. Tomás Alva América Patricia 
3 39103 MATERNO Edlson S/N, Col. Científicos, C. P. TEL 01722/2726369/ 4 González 

INFANTIL, 50010. Municipio de Toluca, Estado de 2726178/2726300. de 9:00 a 18:00 Hrs. 
ISSEMYM México. 

CENTRO Av. Solidaridad Las Torres Esq. TEL:Ol 722-2107026/ 
José Antonio Anaya 

ONCOLÓGICO Prolongación Benito Juárez No. 101, Sosa 
4 39104 

ESTATAL, Col. Del Parque, C. P: 50180, 
2107121/2107145/ 4 de lunes a viernes de 

ISSEMYM Municipio de Toluca, Estado de México. 
2107034. 9 :00 a 18:00 Hrs. 

~ 
13de 6 ( 
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UNIDAD ClAW -Mb>ICA MIS COWTRATO -~ ISSEMYM CIOMl!llCIAl. 

ANEXO UNO-C 

REPORTE 

MONTO 
l"InAS NoDE 

~TOlllO PttECIO DILA 
D~ FACTUllA FAc:T\lllA 

DiADE AVANCE 
INCUSO DEL 

DE CONTRATO 
PACTUllA f 'Mt\ 

09ARVACJOfUS 

11 

~ 
{ 

514de ~ ~.? 
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ANEXO DOS 11 

FORMATO DOCUMENTO DE INCLUSIÓN 
1 

DOCUMENTO DE INCLUSIÓN 1 

DATOS GENERALES 1 

BENEFICIARIO GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO Y/O INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

DOMICILIO DEL 
AVENIDA MIGUEL HIDALGO PONIENTE NÚMERO 600, COLONIA LA MERCED, TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, C. P. 50080 

BENEFICIARIO: 

FIADO 

DOMICILIO DEL FIADO: 1 1 FECHA: 1 
FIANZA GLOBAL NO. 1 1 NO. DE INCLUSIÓN: 1 1 NO. DE CONTRATO: 1 

RELATIVO A: 1 

Por el presente documento de inclusión garantiza los siguientes conceptos por nuestro fiado, hasta por un monto 

Individual expresado en cada una de las coberturas que a continuación se detalla, y en proporción al Incumplimiento acreditable: 

CONCEPTO MONTO AFIANZADO$ (CON LETRA M. N.) VIGENCIA 

!.Sostenimiento de oferta 

2. Anticipo e intereses o carga financiera. 

3. Cumplimiento. 

4. Buena calidad. 

S. Pena convencional. 

6. Ecología para empresas. 

7. Fiscales. 

8.Penal. 

El solicitante (fiado) y sus obligados declaran que conocen los términos y condiciones de la fianza global que se entrega al beneficiario para el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales entre ellos. 

El presente documento forma parte integrante de la fianza global y se regirá por las normas reguladoras de la m isma, respondiendo hasta por el 

monto individual durante la vigencia de este documento de inclusión. 

El monto total de este Documento de inclusión se disminuirá en la proporción a los pagos efectuados por el Fiado, Obligado Solidario, terceros a la misma 

Afianzadora y por el cumplimiento parcia l del Fiado. 

Este documento de inclusión solo podrá ser cancelado con la conformidad expresa y por escrito del Beneficiario o de la comprobación de que ha sido cumplida 

la obligación garantizada. 
. 

a de de 2019. 

INSTITUCIÓN AFIANZADORA 

NOMBRE V FIRMA 

( 

1 

' 
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11 ANEXO DOS BIS 
1 

AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS 
,...,...,_ .... DI! l'ÓlllA 

OlO-Ol (PRO\/tEOORES, PRESTADORES OE BIENES V SERVIOOSI 

010-04 (CONTRATISTAS DE 08RAPV8L'CAI 

AflANZADO«A ASlltT"- S.A DE C.V. 010-06 (f.SCAJ.ESI 

010-07 (CCOUXilCASJ 

Ol<Hll (JUOIOA.!Si 

244l·'I004· SOCIOOO(COHT11AT!STl.S OE OeRAPOa! CAi 
l441·100i 600000(1'ft0VEUXIRES. PRfSTADOAfS DE BIENES Y SERV'OOS) 

AFl.IHZAOOAA INWllGENTES, s.A. DE C. V. 244l ·7004·100000 ( F•SCAllS) 
2441·7004·800000 (ECOLOG•CASJ 
244 l· 7004-900000 (PENAl.ESI 

4l541l (PROVEEDORES. PRESTADORES DE BIENES v SERVIOOS) 

425474 (CONTRATISTAS DE0811APU8UCA} 

AFIANZADORA SOFIMElt, $,A. GRUPO F-INA.NClERO $0FIMEX 425475 (FISCALfSI 
12$17' (iCOLO<ilCAS) 

425417 (PENALIS) 

EMl·l0128 (CONTRATISTAS DE O&RA PU&llCAJ 

EMl-!OU9 (PROVE!OORES, PRCSTAOORES DE BtENES V SOWICIOSI 

CHUll8 DE MÍIClCO, COMPAlifA AFIANZAOOAA. S>.. DE C.V. E~!~lOllO (HSCAUSJ 

EMl-10111 (ICOLOGICASI 
Elll'l·IOlll(PENM.Sj 

400000 (COHTAATISTAS DE OfM POl!l.0.J 
405000(PttO\IElDO«Es. l'ftlSTAOO•ESOt &llNl.SYSEKV!C!DS) 

FWllAS ASICAM, S.A. 410000 (f •SCA4ES) 

415000(EClllOGICAS) 
•15000 (PlNAUS) 

IR-2782<40-RC la:INTRATISTAS DE OBRA PU&LICA) 

JIANW ATLA.St S.A. DE C.V. 
111·27824 MC (PROVEEDORES, PRESTADORES OE BIENES Y SERV'CIOS) 

111-278242-RC (FISCALES) 
111·278143-RC (ECÓlOGICAS) 

ll8EAT'I' ILANW, S.A. OE C.V. 
7401 ICONTRAT m.s. PROVEEDORES y PRESTADORES oe SERVICIOS. FISCALES, ECOLOGICAS) 

7411 llf AVERIGUACION PREVIAS YPEt<ALESI 

'l!llOOCGEM ICO~TAATl~1AS Df 08AA PUBLICA! 
99200PGEM (PROVHDORES, •RESTADORES DE &!ENES Y SERVICIOS) 

AAHZAS DORAMA, S.A. 99JOOFG[M (FISCALES) 

994COEGEM (ECDUlGICAS) 

'19SOOAGEM (PU<Al.UI 

lOOIEM ICO'fTAATISTAS OC O-PIJ9UCAI 
2001EM JP~UDOOllS. PRESTAOOOES DE ilENES YS(RVICIOS) 

FIANlAS GUARCOANA INIUllSA, s.A. GRUPO FINANOUO IN&UltSA lOOllM (f15CA1ESJ 
IOOUM (ECOl.OGICAS> 

SOOIEM (P(NAIUI 

ACf: f tANtAS MONTE.MEY •S.A. 28000001998 

ttSBC FIANZAS; S,A,1 GAUPO FINANCIERO HSBC ~10.000 

CGEMGOOOIOS8 ICONTRATISTAS OE OBRA PÚBLICA! 
rGEMG0001060 tP"-0\llEOORES, PRESTADOitES OE B!EfllES Y SERVICIOS) 

l'\ MAPfA[ FIANZAS, S.A. FGEMG0001062 (115CALES) 

EGEMG0001064 llCOLOGICASJ 
JGEMG000120) (PENAi.iS! 

IDWl (COHTRATISTAS OC O&AA PU8UCA} 

\ AflAH2AOOltA 110UCIA. s.A. DE C. V. 
101-02 (PAO\IUDOMS. f'ttUTADORES ot 8l:HES VSERVKX>Sa 

tDWl (f!SCA41SI 
IOJ.(14 ((COlóGICASI 

GIMC 110011 (CONTRATISTAS) 
GEMP 1 ID0'9 (PROVUOORES Y PRESTAOORES DE SERVlCIOI 

tUCl llANZAS MtxlCO, U. DE C.V. GEMF 110030 !FISCAL) 
GEMJ llOOll IAVERtGUACIONES PREVIAS V PROCESOS PENAlESI 
GEMA 110032 ECOlOGICA.~ -

CRtono MIANZADOR, S.A. 722.U1Sl IP6NA.lliS> ¡;¡Y 

r r 

• 
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